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II.- SINOPSIS 

Establecer que el Ejecutivo federal establezca los mecanismos necesarios para reducir en 40 por ciento las emisiones 

al año 2030, con respecto de la línea base establecida en el año 2015 y alcanzar cero emisiones netas al 2050, en 

los términos establecidos por la ley y los acuerdos internacionales de los cuales es parte México. 
 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA  

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un artículo segundo transitorio a la Ley General de Cambio Climático 

2.- Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Gabriel Ricardo Quadri de la Torre e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante la Cámara de 
Diputados. 

15 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
04 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Cambio Climático y Sostenibilidad. 

 

No. Expediente: 0739-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere:  
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.      
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, 
en donde se precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende 

reformar y el ordenamiento al que pertenece.  
 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir en el artículo de instrucción del proyecto de 
decreto, en donde se precise el tipo de reforma que pretende realizar. 

 
 La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados:  

  

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica 

del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 
 

 
 

 
 

 
 

 
  

   
ARTÍCULOS TRANSITORIOS  

 
 

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor 

noventa días hábiles después de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación.  

Artículo Segundo. El país asume el objetivo indicativo o 

meta aspiracional de reducir al año 2020 un treinta por 
ciento de emisiones con respecto a la línea de base; así 

como un cincuenta por ciento de reducción de emisiones 
al 2050 en relación con las emitidas en el año 2000. Las 

metas mencionadas podrán alcanzarse si se establece un 
régimen internacional que disponga de mecanismos de 

apoyo financiero y tecnológico por parte de países 

desarrollados hacia países en desarrollo entre los que se 

DECRETO QUE ADICIONA UN ARTÍCULO SEGUNDO 

TRANSITORIO A LA LEY GENERAL DE CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

ARTÍCULO ÚNICO. -  Iniciativa con proyecto de 
decreto donde se adiciona un artículo segundo 

transitorio a la Ley General de Cambio Climático, para 
quedar como sigue: 

 

Transitorios 
 

 
Primero. … 

  
 

 

Segundo. – Para dar cumplimiento, el Ejecutivo 
federal establecerá los mecanismos necesarios 

para reducir en 40 por ciento las emisiones al año 
2030, con respecto de la línea base establecida en 

el año 2015 y alcanzar cero emisiones netas al 
2050, en los términos establecidos por la ley y los 

acuerdos internacionales de los cuales México es 
parte. 
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incluye los Estados Unidos Mexicanos. Estas metas se 
revisarán cuando se publique la siguiente Estrategia 
Nacional. 

… 
… 

… 

 
Artículo Tercero. al Artículo Décimo. … 

 

 TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. – El presente decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

   Mónica Viloria. 


